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ORDEN de 12 de diciembre de 1968 por la que :.e
convocan los Concursos Nacionale8 de Pintura. Es
cultura, Dibujo, Grabado, Literatura, Música, Ar
quitectura y Fotografía del año 1969.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido a bien s:Usponer:

1.0 Que se convoquen los Concursos Nacionales de Pintu
ra, Escultura. Dibujo, Grabado, Literatura, Música. Arquitectu~
ra y Fotografia. del año 1969, cuyos temas y recom.pensa.a se
rán los siguientes:

Ptntura.-Tema libre: Un premio de 108.000 pesetas y un
accésit de ro.ooo pesetas.

Escultura.-Tema: «Proyecto de rnomunento en Madrid a
Ramiro de Maeztu»: Un premio de 100,000 pesetas y un accésit
de 30.000 pesetas

Dibujo.-Tema libre: Un premio de 30.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas

Grabado.-Tema libre: Un premio de 30.000 pesetas y un ac
césit de 15.000 pesetas

Literatura.-Tema: «Labor sobre crítíca de arte realizada
en la prensa. radio o Televisión Española durante los años 19&8
y 1900 hasta el 15 de abril»: Un premio de 30.000 pesetas.

Música.-Tema: «Una composición para Óf¡;(anO y orquesta
de cámara»: Un premio de 100.000 pesetas

Arquitectura.-Tema libre: Un premio de 100.000 pesetas.
. Fotografia.-Tema libre: Un premio de 20.000 pesetas, 1n&

tltuido por el Grupo de Producción Fotográfica del Sindicato
Nacional de Industrias Quimicas.

2,." Que por esa DireCCión General se proceda a la publi-
cación del oportuno anuncio-convocatoria.

Lo dIgO a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V l.
Madrid. 12 de diciembre de 1968.-P. D.. el Subsecretario.

Alberto Monrea!.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se publica el anuncio convocato
ria de los Concursos Nacionales de Pintura. Escul
tura, Dibujo, Grabado, Literatura. Música. Arqui
tectura y Fotografía correspondientes· al año 1969

En cumplimiento de 10 dispuesto en la Orden ministerial de
12 de los corrientes,

Esta Dirección General ha acordado publicar el anuncio
convocatoria de lo~ Concursos Nacionales de Pintura,Escul
tura. Dibujo, Grabado. Literatura, Música, Arquitectura y Fo
tografía correspondientes al afio 1969.

BASES GENERALES

a) Podrán tomar parte en estos concursos los artistas y
escritores españoles y los extranjeros con más de dos afios de
residencia en el territorio español.

b> No podrán concurrir ~ una sección los que en ella hu
biesen obtenido premios en los concursos, de 10.."1 -últimos cua-
tro afias. -

e) El Jurado estara constituído por siete miembros. Si en·
tre los nombrados hubiese algún académico, cOITesponderá a
éste. de derecho, la presidencia de las Juntas y deliberaciones:
si hubiese más de un académico, presidirá el más antiguo, Y
no habiendo ninguno el Jurado elegirá su Presidente. Para
juzgar la Sección de Fotografía figurarán también en el Jura
do un representante del Sindicato Vertical de Industrias Qui
micas y otro de la Federación Espafiola de Arte Fotográfico.
Por su carácter e&peCial. los miembros del Jurado para la Sec~

ción de Música serán independientes del Jurade. general. y
estarán constitUidos por cinco Vocales.

d) Inspirados estos concursos en el deseo de que sean ín
dice exacto de la valía del arte español en sus varias mani
festaciones,. deberán los componentes del Jurado atenerse al
mérito absoluto de las obras presentadas. Podrán declarar de-
siertos los premios si, a su Juicio, no se hubiese presentado
obra que mereciese· recompensa: pero no serán transferibles
los pretníos no otorgados. puesto que ello significaría la crea
ción de otros premios no anunciados.

e} Las obras premiadas quedarán de proPiedad del Estado
No obstante, en las obras que obtengan accésit el a.utor podré.
renunciar a percibir la asignación en metálico para seguir en
posesión de la misma.

f) Los trabajos se presentarán firmados por sus autores,
sin que pueda admitirse como tal a ninguna Entidad comer
cial o artística Cada autor no podrá presentar más de una
ob!'a en cada una de las secciones anunCiadas..

g) LB.b obras presentadas a las secciones de Pintura. Es
cultura. Dibujo, Grabado, Arquitectura y Fotogra.fta serán ex
puestas al público durante los días que el Ministerio juzgue
oportuno, teniendo la. facultad. previo asesoramiento corre&-

pendiente, de no exponer aquéllas que no alcancen el necesa
rio nivel artístico o no sea conveniente su exhibición. El Jura-
do emitirá su fallo antes de ser clausurada esta. exposición.

h) Las obras a que se refiere el apartado anterior se pre
sentarán en el Pabellón de «Velázquez», del Retiro. durante los
días hábiles del 1 al 17,. incÍusive, del próximo mes de abril,
de las doce a las catorce y de las diecisiete a las diecln:ueve
horas. Las que se presenten a las Secciones de Literatura' y
Música se entregarán en la Dirección General de Bellas Artes
(Sección de Museos y Exposiciones> los mismos dlas expresados,
de diez a doce de la mañana

i) Las obras que se pusenten a las secciones de Pintura,
Escultura. Dibujo. Grabado,.' Arquitectura. y Fotografia se en
tregarán, acompañadas del correspondiente bOletín de inscrip·
ción, firmado por el autor o persona 9ue lo represente. Junta
mente deberá acompañar una fotografla de la obra presentada
para su. inSérción en el catálogo o pa.ra las publicaciones que
el Ministerio estime oportunas.

j) Celebradm estos concursos, y mediante la devolución del
recibo entregado al presentar la obra, los autores podrán reti
rar los trabajos El plazo para retirar las obras será de un
mes, a partir del día de la clausura de la expOSición. Trans
Gurrido dicho plazo las obras que no se hubiesen retirado de
jarán de estar bajo la vigilancia del Ministerio y sus autores
no tendrán derecho a reclamación alguna.

k) Con carácter supletorio regirá el Vigente Reglamento
de las Exposiciones Nacionales de Bellas Arte~

Sección de Pintura

1.0 Tema libre.
2.° El procedllniento de ejecución es libre y las dimensio

nes maximas de 1.50 metros. en cualquier sentido
3.° Se adjudicará un premio dE' 100.000 pesetas y un accé-

sit de 30.000 pesetas- .
Se recomienda presentar las obras sin moldura, montada!!

tan sólo con un junquillo en los costados.

Sección de Escultura

1.0 Tema: «Proyecto de monumento en Madrid a Ramiro
de Maeztm).

2.° Las dimensiones dE' la figura prtncipal no deben exce
der de los 2 metros ni un peso máximo de 3()Q kilogramos. El
autor o autores tendran plena libertad para proyectar los di
versos elementos o volúmenes que hayan de componer el con·
junto del monumento, aro como en la elección de materiales
para los mismos •

Se adjudicará un premio de 100.000 pesetas y un accésit de
30.000 pesetas.

3.° El derecho de adqUisición de la obra premiada por la
Dirección. General de Bellas Artes llevará inCluida.. en BU caso.
la indemniZación al artí5ta por los gastos de realización en
materia definitiva, mediante taSación de la Real Academia de
Bellas Artes de San Fernando

Sección de Dibu10

1.0 Tema libre,
2.° Las dimensiones máXImas serán de 0.75 metros en cual

quier sentido~

3.° El procedimiento puede ser libre, siempre qUe se eje-
cute en una sola tonalidad cromática (negro, sanguina u otro
tono, cualquiera con. tal de que sea úntCO).

4.° Las obras deben ser presentadas con cristal.
5.0 .Se· adjudicará un premio de 30000 pesetas y un accésit

de 15.000 pesetas.

Sección de Grabado y Técnicas de EstampacfólZ

Lo Tema libre.
2.° Las dimensiones también son libres, pudlendo emplear

se en la realizaCIón de estos trabajos cualquier técnlca calco
gráfica: aguafuerte. litografta, linoleum, monotipo. etc.

3.0 Las obras se presentarán protegidas por cristal.
4.° Los artistas cuyas obras resulten premiadas entregarán

la plancha original, siempre que su obra haya sido ejecutada
por un procedimiento que exija asi su reaJ1zactón

5.0 Se 'adjudicará un premio de 00000 pesetas y un accésit
de 15,000 pesetal:'

Sección de Literatura (Crfttca de Arte)

1.0 Tema: «Labor sobre critica de arte realizada en la
prensa.. radio o Televisión EsPañola durante los años 1968 y
1969 hasta el 15 de abril».

2." Se adjudicará un premio de 30.000 pesetas.

Sección de Música

1.0 Tema: «Una composición para órgano y orquesta de cá
mara».

2.0 La duración no deberá exceder de veintiCinco minutos.
3.° Se adJudicará lUl premio de 100.000 pesetas.
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Sección de Arquitectura

ORDEN de 11 de -diCiembre de 1968 por. la. que se
dl!j)One el cumplllnlento ~ lt1 lIe'JIte''''!1t rec/.llda
en el re"""o d01ttt1telOso-Mm/llls!rottVó /tlterllltt$
to contra este Departamefttb 1Jot' dOn Lttf¡ iUffilj
Tettor y_.

Ilmo. Sr.: Habiendo reMido ruoltiolM firme en 11 de octubre
de 1968 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto con
tl1l este Jlepartamento pOr don. L\118 All1'io TutOr f otros.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla lae1_. onllltUlIlI en 11lIl proplo5 térfIlltlOl, c\l1tl Callo alce lo
que sigue:

1.° Tema Uhre.
2.& La obra. pUede ser presentada por uno o va.r1o$. autores,
3.' Juntamente ton el pro~ \lOdrl\il aoomllallllr fót<;>-

grllfíllS, maquetas .del rulstt10 mcmtlldilS llllI)re SO/lt>rtes n mol
duraélóii sll1!ple llará que ¡,ueda.rt ser e~5tas.

4." Se adJUdfeatá tmprénilo de 1(10.000 pesétaa.

StllCió1l áe FotO/lrI1!la

1.0 Tema libre.
2,· Las lneGllIlIll a. 11\8 .br1\8 p....enWl.. 11 étI\Il _ón 110

pollráll SlIl: InCéMorel Olí Iú llldn menor " O,w mlltt'os, n. pu
diendo eXOOdIlt éfi en llld. mAYor d. 0,80 _ La< (l1lr1lS
d.l>oriUl Ir monW1\8 -. bMtldOr. sln moldura.

¡¡" •• IIdIUdlcará \lIl ~Io de 2lMlOO1lIiétU. l1'lltltUldo por
el QI1IlJO d' l'ród_ J't>tog....nca del Blt\íll<lf.tO Nl\lIioolll de
Industrias Químicas

1lo digo a V. S. para su conocinUento y denu\l efKtos.
Di,os auarde a V. s.
Ma.4ri<i, 16 de diciembre de 1168.-& :DirectOr general. por

delegación. el Jefe de Sección de Ml&ieol Y l!1JiPOIie1Ob~.
R. Falcón.

Se. .Mfe ti. la l$eCQ!w 4e Museos y Exp08Ul1oneB.

ORDEN de 6 de I1Wlembre l1e 1968 por la que se
dispone el cttmpHmfe'nto de l4 !tnt~tt fi!etlí44
en el recurso contenct08o-aamtnistrativo interpuesto
contra este Dl1XIrtammto pM Consejo Superior de
Colegios Oficiales de Peritos Industriales.

Ilmo. Sr.: Babiendo reca1do resolución firme en lB de OfItUnt
de 1968 flD. el recmrlO oonteno10s0-adm.inistratiVQ lnarp\lMto 9OIl
tra ..teDe~ntopor Ooneejo Superior de Oo1<lglos OlIolalea
de P.rltoe lndwil;r11tJo1

];l._te J\llnlaterlo b. \enldo • bien 111_ que le ,umpla la
citada I8ntenala en lU8 propios t6rmiI1fiNJ. cuyo fa1lo dice 10 que
sigue :

«Fallamos: Que estimando en parre el presente reá\rt'80 'COn·
tencioao-administrativo, debemos declarar y declaral'nos:

Primero...-.....Que la ordenanza del Min18tetio. ele Trs.bQ,JQ de
dleclOého ~ maro de mil noveo:ltentos &eSénta 1 ouat;rGj que
aprueba la OrdenA.nza Laboral Hullera¡ es contortne a def'ltlbo
y, por ende, valida y subsistente.

8egundo.-Que la Orden de la Dirección General de Ordena
ción del Trabajo de treinta de mayo de mil novecientos sesenta
y cuatro. qUe establece la relación de salarlos simplificados en
la industria hullera del carbón. no es conforme a derecho. por
10 q:ue qUeQa nula y sln electo.

Tereero.--Que la Orden de veintiséis de septiembre de mil
novecien~ selilent&. y cuatro, en ollanto de&efiima el recurso
de reposicu?n promovido oontr. la ordenanza de cUeeioohode
mayo de mil no~ientos sesenta y cuatro. es· conforme a dene~
cho, válida y. eubsistente.· y en cuanto de8Htima. el de alsada
contra la Oiden de treinta de mayo del miSmo afio¡ no es con
forme a derecho, por lo qUe la anulamos v dejamoi Bin efecto:
sin esPecial condenación en costas.

Asi por esta nuestra sentencia. que se publicará .n el «Boletín
Oficial del Estado»· e insertará en la «Colección Legislativa», lo
pronunciamos, mandamos y finnamos.-Ambrosío L6pe1iJ,-José
Ariaa.-José María Cordero.- Miguel Cruz.-Enriqlie Ania.t. (tu·
brloBdós).•

Lo que Comunico a V. L para su conoc1miento y efecto!.
DiigUiU'de a V. L
M Id, 6 de diciembre de 1968.-P. O.. el Subsecretárlo,

A.!lJ ez l"relre.

nmo. ero llUbseotetllrlo ae este Mlnl8t"rlo.

ORDEN áe12 de dimembre de 1998 por lit que se
dispone el éUttiplimrertta ~ la sefttenéia ttóGiá
en el recurso contencfo~mi1tf8t,.atfvoiflt~
to L'Ohtni este D!partame1ttó POr dlm '¡fJI~ N. de
Uruoiti, propfetatfo dt la Enttáad Pdtrmull «DI4ftli.
Artes Gráficas».

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 25 de octubre
de 1968 en el recurso contencioso-adminiBtrs.tivo interpuesto co&
tra este Departamento por. don. JbM N. de Utgolti, propietarIo
de la Entidad patronal«Dlana,Artes Gráficas»,

Este Ministerio ha tenido a biitn disPoner que se cumpla ia
citada sentencia en sus proPios términos. cuyo tallo di~ lo
que sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por don
José N de Urgoiti, propietario de la Entidad «:DialUL, Artes Grá
fleas». contra Orden de la Direoeión General de Previsión de
19 de abril de 1965, confirmatoria de acuerdo de la Delegación
Provincial de Trabajo de Madrid de 8 de febrero del mismo afio,
relativo al acta de I1q\litiMióO número 3.549 de 19. de mamo
de 1964 so}¡,lre cotimción para Mutualismo Laboral, debemos 4..
cle.rar y declaramos válida y sub81stente por CQnforme a derecho,
la citada Orden recurrida y abBuelta a la AdministJ1lclón de
la demanda; sin especial pronunciamiento en cuanto 11 COBtII.••

AS1 por esta nuestra sentenc1a, que se publicará en el «BOle
Un Oficial del E8tadOlt e Inr&ert&l'a en la «Colección LflillaUva».
lo pronunciamos, tnandíUnos y firmam08.-""-Atnbrosio LOPeIi.......
José Arias.--José Maria Cordero.-Enrique AmAt.,,-Manuel aon..
zál...Alegre.-RUbricadOl."

Lo que comunico a ti l. para su conocirtliento y efeotrnl.
DIos guarde a V. l.
Madrid, 12 de diciembre de 1966.-P. D., el By.buctetQli.o.

A. Ibátiel!l Frdire.

Ilmo. Sr. S\1bsecretario d.e eete Ministerio.

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible
el recurso contencíoso-administrativo interpuesto en nombre de
los Médicos relacionados en. el encabeza.miento de esta r~solu
ción para que se anule lo dispuesto en el artículo 29 del Estatuto
Jurídico del Personal Médico de la Seguridad Social aprobado
por Decreto de 23 de diciembre de1966; sin esp~ial declaración
sobre costas. "

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicara. en el dgle
tín Oficial del EStado» e· i.n8ertará en la .colección Lecll1&t1VB».
definitivamente juzgando, lopronunoiamoll; mandamOll 1 f1rma.o.
mos.~Alejandro García.~Alfonso Algara.-Miguel Cruz......... (óen
las rúbricasL» ..

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y ef~otos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 11 de diciembre de 1968.-P~ D., el Su.bsecretario,

A. lbáfiez Freire.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN l1e 12 l1e álclembre de 1968 por la que 8e
di$~e el cumplimiento de· la sentenCia téCCld4
en el recursó contenciO!o-admtntstratWo .nterpt&es·
to cantra este DePdrtti1nento por «Warthi1itotl., So
ciedad Anóninta».

Ilmo. Sr.: HabiendQ· recaído resolución firme en 4 d.e noviém
bre de 1968 en el recurl'JO contenc10s0-admínistrativo ínterpúltBto
contra este Departamento por IicWorthinton, S. A.»,

Este Ministerio ha tenIdo a bien disponer que se cumpla la
citads. sentencia en 8US proPioa tértninos, cuyo fallo dice 10
Que sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recUr
so contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «WortJUn
ton 8. A.Jo¡ con~a las :Resoluciones de la D1reQOión G61eral de
Ordenación del Trabajo de 24 de abril y de 24 de junto. de 1N5,
ésta confirmatoria. en vía de reposición de la antel1or, que al
revocar acuerdo de 16 de febrero d.e 1006 de la Delea.ciúl prg..
vincial de Trabajo de Madrid calificó de continuada la jomada
de los productores dE" la referida· Empresa; declaramos que las
expresadas Resoluciones recurridas son conforme a derecho. vá
lidas y subsistentes, y absolvemos de la demanda a la ActminlsM

traoión del Estado; sin espegial imposición da 008tias.
As! por esta nuestra sentencia., Q.ue se publ1cará en el ~ole

tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colecc;:ión Legislativa»,
lo pronunciamos, mand.amos y firmamos.--AmbfQs1o López.
Juan BecerriL-Pedro F "Valladareiii.-Lu1s Bermúdez.-José Sa
muel Roberes.-Rubricados.»

Lo que· comunico a V. l. para su conocimiento y éfeotos.
Dios guarde a V. l. '
Madrid. 12 de dicI&mbte de 1968.-P. D., el SU'ssecntatio.

A. Ibáiiell Freire.

Ilmo. Sr. SubRecretario de este Ministerio.

TRABAJODEMINISTERIO


